
 

 

 

 

 

Marco jurídico: 
 
La Unidad de Comunicación Social tiene sustento en Artículo 65 de la Ley sobre la 
Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado: 
 
La Unidad de Comunicación Social tiene a su cargo la difusión de las actividades del 
Congreso, a la vez que sirve de enlace con los medios de comunicación y es responsable 
del programa de publicaciones y del material de divulgación. En la realización de estas 
tareas actuará con criterios de objetividad, imparcialidad y neutralidad editorial, a efecto 
de garantizar el derecho de la sociedad a la información completa y precisa de las 
actividades desarrolladas por el Congreso, y cuidará en todo momento la utilización de 
lenguaje claro e inclusivo. 
 
2. La Unidad de Comunicación Social depende de la Junta de Coordinación Política para la 
divulgación de los aspectos de dirección política del Congreso.  
 
3. En su caso, se coordinará con la Secretaría General cuando las actividades a su cargo 
incidan en el desempeño de las funciones de dirección parlamentaria de la Mesa Directiva 
y el desarrollo de las sesiones del Pleno o las reuniones de las comisiones. 

 
Misión: 
 
Servir como un enlace que atienda de manera eficaz, eficiente y oportuna las necesidades 
internas y externas en la materia que le compete, privilegiando la reconstrucción de la 
imagen institucional del Congreso y de quienes conforman la Legislatura 66. 
 
Visión: 
 
Posicionarse como un área de referencia estatal y nacional en el ejercicio de sus funciones 
de comunicación social. 
 
Es importante mencionar, que la Unidad de Comunicación Social se apega de manera 
estricta a la filosofía institucional del Poder Legislativo.  
 



 

 

 
 
 
 
Objetivos Generales: 
 
Entre los objetivos de la unidad, se encuentran el de reconstruir la imagen institucional del 
Congreso de Tamaulipas, a través de la relación estrecha con los distintos medios de 
comunicación en el estado, pues es urgente, que el pueblo tamaulipeco palpe los cambios 
que se originan con una nueva Legislatura. 

 
• Dar cobertura veraz, oportuna e imparcial a las actividades legislativas, en sesión y 

comisiones. 
• Informar con apego a la ley Interna, las actividades que se originan de la labor 

parlamentaria. 
• Avanzar en el nivel de difusión y lograr una posición justa y acorde a lo que exige la 

importancia del trabajo de las y los Diputados locales. 
• Fortalecer lazos entre los medios de comunicación y quienes integran la actual 

Legislatura. 
• Reforzar la relación institucional interna y externa. 
• Aprovechar las áreas de oportunidad de la unidad, recursos humanos y materiales. 

 
Objetivos Específicos: 
 

• Elaboración de notas y comunicados oficiales de las actividades legislativas. 
• Difusión completa a través de video y fotografías. 
• Hacer uso adecuado y aprovechar las nuevas tecnologías y plataformas a alcance. 
• Innovar en la difusión de las tareas parlamentarias. 
• Abastecer del material que requieran las compañeras y compañeros de medios de 

comunicación. 
• Seguir aumentando el alcance en redes sociales y canales oficiales de difusión. 
• Mantener una posición equilibrada y positiva en los medios informativos. 
• Estrechar lazos en fechas importantes y que requieren del acercamiento entre las y 

los representantes populares y los medios de comunicación. 
• Las ruedas y conferencias de prensa seguirán siendo un medio para que la sociedad 

escuche de viva voz el trabajo que se hace en su favor. 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
El presente Plan de Trabajo 2026, prevé las acciones mencionadas, en función de la agenda 
legislativa de Tamaulipas, así como de las demás actividades y eventos de carácter general, 
sin embargo, su función siempre estará atenta a los requerimientos de la Legislatura 66. 
 


